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ABTTCULO DE OFICIO.1

& H la Reina aaeitra Señora
D. g.) y iQ angoja Real familia 

aufttinóan sin novedad ea tu im- 
pxidaDlti talud.

GOBIERNO
& la provincia de Zaragoza.

Grey lar número 6Í.

Circular número 403.

Publicadas las listas electorales de 
primera rectificación y abierto el plazo 
legal para las reclamaciones, las perso- 
sonas que hayan de hacerlas obten
drán de las oficinas con la debida faci
lidad los datos que en ellas existan pa
ra justificarlas. Todos pueden acudir 
ea la seguridad de encontrar toda la 
imparcialidad , toda la justicia que 
quiere la ley, que recomienda el Go
bierno de S. M,, y que es indispensa
ble para que se consiga el obgeto que 
yo me he propuesto, al excitar á todos 
á ocuparse en este asunto importante, 
de tener unas listas legales como deben 
ser y completas en cuanto sea po
sible, sin que falle en ellas una sola 
persona de las llamadas por la ley; sin 
que se incluya una solo de las que esta 
rechaza. Recomiendo por tanto á los 
«ñores alcaldes que penetrados de es
ta* ideas las hagan conocer á sus ad
ministrados J estimulándoles á pre- 
eentar las reclamaciones á que haya 
logar, y que deben estar en este Go
bierno de provincia antes de las doce 
de I» noche del die 31 Mdel corriente; 

en ladutellgenciá de que el primero 
de Febrero ha de publicarse la relación 
de las esclusiones pedidas que el artí
culo 36 de la ley manda formar en los 
quince primeros dias del cjtado mes.

Al propio tiempo advierto á los se
ñores Alcaldes que si apesar del cuida
doso esmero con que se ha hecho la 
remisión de las listas, no las hubiera 
recibido alguno de ellos, me dé parte 
inmediatamente y por el medio mas 
breve posible para que se subsane sin 
pérdida de tiempo una falta de que 
espero no |ha de ocurrir ningún caso. 
Zaragoza 12 de -Enero de 1864.—Juan 
Alonso Colmenares.

Circular número 66.

SBCCION DE ESTADISTICA.

Los Sres. Alcaldes que no hayan 
devuelto ¡contestado el interrogatorio 
que se les remitió, con fecha 18 de Di
ciembre último, sobre el estado en 
que se halla el servicio de rotulación de 
calles y numeración de edificios, pro
curarán verificarlo antes del dia 20 del 
actual y sin dar lugar á nuevo aviso.

Zaragoza 12 de Enero de 1864.— 
El Gobernador, Juan Alonso Colme
nares.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública déla provincia 
de^áragoza.

Hallándose todavía en descubierto 
varios Ayuntamientos de la remisión 
de los recibos de gastos municipales 
y premio de cobranza del año 1862, y 
primer semestre de ampliación de 1863 
correspondientes a la contribución ter
ritorial, los cuales tiene ya reclama
dos esta Dependencia en el mes de 
Diciembre último, según anuncio in

serto en el núm. 190 de este periódico 
oficial, se les previene por última vez, 
que ei dentro del presente mes no 
dejan cumplido este servicio, pasará 
sin mas aviso un comisionado con ob
jeto de adquirir de los mismos los do
cumentos de. que se trata.

Zaragoza 11 de Enero de 1864.— 
P. 1., Lorenzo Miguel Sancha.

DISCURSO

pronunciado por el Sr. D. Anto
nio Maña Atensios, Presidente, de 
Sala, Decano á la sazón, en la 
solemne apertura de este Tribnnal 

en 2 de Enero de 4 864.

SEÑORES:

El cumplimiento del deber me 
pone hoy en la imperiosa necesi
dad de ocupar este puesto, cuyo 
vacio accidental nunca llenare yo 
con la dignidad y ciencia, de la 
persona á qui<m corresponde. Uno 
entre nosotros, mi palabra no está 
autorizada. Escaso en conocimien
tos científicos, crecemi embarazó 
al dirigir la vista á uno y otro 
lado del estrado y ver en todas 
parles compañeros mas competen^ 
tes, dignísimos Magistrados, á quie? 
nes de seguro, pondríamos para 
presidir tanj solemne acto , si la 
elección hubiera cabido.

No fne menor mi dibcultad al 
buscar asunto que hubiera de ser
virme de lema.

El art. 12 do las ordenanzas.' 
que se acaba de leer dispone que 
ea este día haya de haber un dis
curso sobre la: administración de 
justicia. Este precepto ha dado an
cho campo á Magistrados sabios. 

en la ciencia del derecho á la vez 
que versados en la literatura, para 
engalanar sus discursos con el fru
to sazonado de sus vastos conocí 
mientos.

Todos los hemos oido en los di
ferentes actos á que venimos asis
tiendo, en este dia, en unas y otras 
Audiencias. .

Atrevimiento y mucho habría en 
mi, si intentara parodiar á aque?- 
llos eminentes Jurisconsultos.

Y si yo mo propusiera hoy in
vestigar el origen de las leyes de 
las doce tablas, do eso Código base 
y punto de partida de la legisla
ción Romana al que Tácito llama 
«finís equi el juris» y Tilo Livio 
«fon» publici privatique juris» se
guramente decaería de', mi propó- 
tilo, y por fin de mis raciocinios 
permanecería la duda en todos no
sotros, de si ¡aquellas fueron im
portadas de Grecia, ó mas bien . 
como lo autoriza la sana critica de; 
sus disposiciones, prtd'UCto de la 
lucha., incesante entre Plebeyos y 
Patricios que al fin obligó á estos 
á publicar las .leyes', propias cono
cidas hasta: entonces de solo los 
privilegiadas y de que- se valían 
para desvirtuar las conquistas.que 
los primeros conseguían en, la par- 
ticipacion.del Gobierno.

Si pasando mas adelante, hu
biera de hacer una reseña de.: la 
legislación . que se dio al pueblo 
Rey después de aquellos aconte
cimientos; de la influencia que en 
las demas Naciones dominadas por 
el mismo tuvieron sus disposicio
nes legislativas, también, me vería 
burlado en mi propósito. Y |si con
cretándome á. nuestra Península, á 
la España romana, fúfcrws á in»^. 
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cST en su Administración de justicia 
de aquellos dias efórdon délos tri
bunales, gerarquia y denominación 
do los que en ellos la administra
ban o» dara si, una historia mas 
cierta y conocida que la de los pri- 
miljyos tiempos, curiosa por sus 
detalles, poro siempre producto de 
mis escaso^ conocimientos. Bástenos 
saber que la España dominada,por 
los: Bomanos, era, administrada en 
el órdea judicial de diferente ma
nera según que, sus ciudades go
zaban ó no e.l derecho itálico. En 
las que no lo tenían, los vice-pre- 
feclos que mandaba Roma eran úni
cos Jueces en ella, y de sus fallos 
no habia otro recurso que el de 
apelación al Emperardor en algunas 
y determinados casos. Triste recur
so, por cierto, atendida la Idistan
cia y ios tiempos que corrían.

Las confederadas; las que go
zaban del derecho itálico^ tenían 
sus tribunales propios, designan-" 
dose^Loá^priacipajes con el nombro 
de Magistrados," y tenían también 
tribunales de apelación, dentro dp 
la Península. Estos- oran los prefec
tos jurídicos éstablecídós en las 
Ciudades que se [denominaban con
ventos, como fueron Cádiz, Cartas 
gema, Córdoba, Ecija, Sevilla, Tar
ragona, Zaragoza, (jlumia, Astor-

Lugo. Biaga, Mcrida, Bejar |y 
Sautarcm. Había ademas el Vicario 
de las Españas, Supremo Magrs- 
ti^do que conocía de las apelacio
nes de las segundas instancias. Y 
también existía otra suprema au
toridad llamada Prefecto Pretoria- 
no de las Gallas á quien se some
tían en último término algunos asun
tos. Siendo el Emperador, para to
dos los que hasta él so llegaban el 
Sumo Juezi . vj '

La Monarquía Visigoda se ocu
po poco de la legislación, dejó á 
los Romanos todas las leyes que 
no contrariaban las costumbres de 
los nuevos dominadores, y ellas se 
hacían justicia.asi mismos con la 
rudeza y hábitos propios de una 
nación esclusivamente guerrera.

La Monarquía Goda se asentó 
al fin en la Península; se publicó 
el fuero Juzgo, cuyas disposicio
nes füeron comunes para Godos y 
Españoles; y con él se fijó el orden 
de los tribunales. Los hubo de 
primera y de segunda instancia, que 
era el del Duque de la provincia: 
El Rey conocía de las apelaciones 
de tod s siendo de notar que nin
gún Magistrado que egercia juris
dicción podía juzgar por sí solo, 
sino que era obligado á acompa
ñarse de otros ciudadanos.

Y aun el mismo Rey tenia esta 
obligación. Oigamos ahora las bo
llas y sentidas frases que se leen 
en ese Código por el que ábrogán-' 
dose las leyes Romanas que regían 

á los Españoles se amalgximaron 
sus derechos con los de la nación 
conquistadora. La ley, dice «gober
nó la cibdat é goberná á orne 
en toda sua vida, é assi es dada 
á los varones como á las moye- 
yeres ó á los grandes como á los 
pequeños: ó asi á los fijos-dalgo 
como á los vilanos, que es dada 
sobro todas las otras cosas por sa
lud del Príncipe ó d»l Pueblo, é 
reluz como el Sol en defendendo 
á todos.»

Los árabes dejaron en nso mu
chas de las leyes délos Godos con 
las apelaciones y el orden gerár- 
quipo de estos; pero hailaj que se 
bublicaron las leyes de las par-, 
tifias ho se metodizó ni puso en 
orden la g rarquia de los Tribuna
les. De creer es, que en épocas 
mucho mas anteriores los hubo co
legiados, y que en ninguna dejo de 
concederse, á las parle,s sujetas, al 
juicio las segundas instancias. Pero 
Tribunales colegiados con la deno
minación de Audiencias no puede 
asegurarse los hubo en España hai- 
ta 1371 en cuyo año celebrando " 
Corles en Toro, D. Enrique 2.a los 
estableció de la manera siguleuto: 
«fenimosípor bien» dijo, «ordenar 
la nuestra justicia...v..... de esta 
manera, que sean siete oidores de 
la nuestra Audiencia, é que fagan 
la Audiencia en nuestro Palacio.... 
é que asienten en Audiencia tres 
días en la semana, Lunes, miér- 
moles é viernes....... é qne estos 
siete oidores no seait Alcaldes.....  
é de los juicios qme dieren que 
nón haya alzada ni suplicación al
guna.» Desdo esta época pues, sub
sisten las Audiencias sobre la mis
ma base que se establecieron con 
las modificacionos que el ticrúpo ha 
hecho necesarias; y vive la insti
tución firme y robusta á pesar de 
los ataques qne ha sufrido. El en- 
conlrarnos aquí reunidos después de 
cinco siglos nos escusa hacer la 
apología de estos Tribunales.

la lo he indicado al principio, 
Señores: difícilmente podría desen
volver tema alguno de la manera 
digna que se debo á auditorio tan 
eminentemente científico y respeta
ble ni el tiempo ni la salud me lo 
habrían permitido ni aun sobrada 
esta y aquel, mis conocimientos al- ¡ 
canzan á tanto. Disimuladme pues, 
y en vuestra indulgencia confiando 
no estrañeis me baya decidido al 
fin, por no decir nada, ó lo que es 
lo mismo, no decir nada que todos 
no sepamos, que no practiquemos 
y qne no forme nuestra última con
ciencia. ■

Todos sabemos como define la 
justicia, la ley do de partida. «Es 
la fuente perennal» dice el Rey Sa
bio onde[ manan lodos los derechos 
y una de las cosas porque mejor, 

é mas enderezadamente.se mantie
ne el mundo. Por ella cada uno 
vive en paz, según su estado, los 
buenos se hacen mejores, é reciben 
galardón, ó los malos por ella han 
de ser buenos, recelándose de la 
pena. E por.ende, la deben Jpdos 
amar, asi como á padre ó á madre 
que les dá ó los mantiene. E obe
decerla, como á buen Señor, á quien 
non deben salir demandado. E guar
darla, como á su vida;, pues que 
sin ella non pueden bien vévir.»’

Esta es la justicia en abstracto, 
la justicia universal que abraza to
das las virtudes. Esto es el prin
cipio de donde nosotros partimos 
para mantener á cada uno en sus 
derechos, para que el mundo se 
mantenga mas eoderszadamoate , 
para procurar que cada uno viva 
en paz, amparando á los buenos y 
deteniendo á los malos en sus trans- 
gresionos. Por lo tanto, sabemos, 
que siendo, nosotros los encarga
dos do aplicar el principio, nues
tra responsabilidad seria inmensa 
ante Dios y los hombres, si por fal
la de ■ ciencia, de aplicación ó de 
conciencia: trocáramos tos derechos, 
castigásemos al inocente y dejára
mos impune al criminal.

La vida, la honra y la hacien
da, estas tres cosas sobre que dia
riamente decidimos do un modo 
irrevocable y sin reparación en la ; 
generalidad de los casos, forman 
el todo del hombre en sociedad, 

íson á la materialidad de su ser, 
lo que en el órden moral, la pru
dencia, la justicia, la fortaleza’y la > 
templanza. Sin que aquellas esten 
garantidas, no se concibe al hom
bre sociable, cómo sin el ausilio de 
las otras se diferenciaría poco de las 

‘bestias. 1 " ’ ■ ■ '■■i
De nosotros depende pues, man

tener al hombre en el tranquilo 
goce de- sus dereohos, aplicando 
con toda justicia las leyes que se 
les conceden.

¿Y como cumpliremos con nues
tra delicada, noble y elevada mí-t 
sion? 1 estudiando siempre y á todas 
hora3 la ley y el proceso para im- ’ 
ponernos bien del espíritu je aque
lla, aquilatando al mismo tiempo 
los h echos que ban de servirnos de 
base y fundamento para pronunciar 
nuestros fallos. '

Fallos Señores que en los casos 
difíciles tenemos que. elavorar con 
presión en nuestros ánimos.

Entre nosotros ocurre , el que, si 
la duda en el acierto nos inquieta 
nos mueve á prolongadas discusio.- 
nas, y hasta se nos hace tercos en 
nuestras opiniones, no es por el 
vano y, reprensible deseo de vor- 
las inunfanlei de las contrarias. 
Nuestro empeño es mas noble; an
helamos' solamente buscar la ver
dad y el acierto. .:luOTdmabi(j 

. , Procedemos asi por ese amor á 
la justicia en que venimos educa- t 
dos á estos puestos, que Se robus
tece en ellos, y por último llega á 
formar do nosotros hombres nue
vos hasta el punto de desconocer
nos nosotros mismos.

Asi se esplica que el Magistra
do afable, condescendiente y gene
roso fuera de esto sitio, una vez 
ceñido con la toga aparezca serio 
intransigente y hasta avaro en la 
distribución de los derechos agenos.

Observamos también que Tos de 
corazón blando y los pusilánimes, 
se muestran con entereza y deci
sión para imponer las mayores pe
nas Enancó se convencen de la jus
ticia con-que proceden ¿y estopor 
qué¿ porque nosotros no somos los 
que arbitrariamente juzgamos de 
los de elros, ni los bue mandamos 
dar muerto A un semejante nues
tro, por lo regular lleno de juven
tud y lozanía: Es la ley que ampa
rando á lodos, nos manda llevar su 
severidad hasta aquel estremo; "Es 
la justicia humana á quien servimos 
la que exige de nosotros tamaño sa
crificio. '

Y en verdad Señores, que apesar 
de esa conciencia tranquila con que 
ponemos nueslras firmas para tales 
egecuciones, el ser natural so- afecta, 
siempre en algo, nuestra humanidad 
y com aeración se conmueven á favor 
del desgraciado y hasta lágrimas en 

¡ocasiones se arrancan de nuestros 
ojos, impulsadas per la ecsigencia 
que nuestro deber de jueces hace á 
nue-trjs sentimientos humanitarios.

Para mayor tranquilidad de nues
tras conciencias; todoi qtnsierámos 
que, la ley fuera tan clara y tan pre
cisa qué pudiéramos aplicarla siem
pre y sin dificullad'eh'su genuina y 
verdadera .acepción. Que los hechos 
en lo criminal señor présentáran con 
la verdad que desuyo exige, una sen
tencia justa y proporcionada en la pe
na, á la entidad intención y trascen
dencia del delito comeRdh. Qua el 
juramento bajo el cual se busca en 
verdad, no fuera para muchos una 
mera fórmula. Y por último, que el 
sumario fuera tan completo y acaba
do en lodos los detalles sobre el deli
to y delicuente que nada dejara que 
desear.

De esperar es, que al ocuparse 
los cuerpos colegisladores de estajpar- 
le tan esencial, para la pronta, recta 
y buena administración de justicia, 
miren con la preferencia que merece 
el punto déla instrucción de los su
marios dándonos una ley de proce
dimientos que corle de una vez los1 
muchos vimos, irremediables en el 
dia, deque adolecen nuestras prácti
cas.

Pero entretanto, en medio de la 
oscuridad que en muchos casos nos 
produce el precepto legal, en la con-;
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usion cun que se nos presentan los 
.eohos,y al través del sofisma cón 

se procura encubrir la verdad, 
. luestracier-iQia consiste en sacar és - 

.a, como el meíal-precioso entre la 
escoria, descartándolas de la a?tu 
íaj de 1a maja fé y dolada pa- 
íon con que á veces bicne envuelta, 
•buscar la aplicación de aquella, 

.nasracíónal, mas filosófica, y mas 
qdilaliva. •

Para esto necesitamos paciencia 
y- necesitamos vtambién fortaleza, 
lara remitir las pretensiones injus
as para, arrostrar, amorgar, censu
rar y para hacernos superiores á 
calihcaciones apasionadas. Pero no- 
>otrostenemos|siemprepresenle lo que 
>os ensenan Iqs libros sagrados, las 
ley^s^Lvmas, «Nen facies quod ini- 
jun esí neo ínjusle judicavis. Non 
consideres, personan pauperis, ncc 
honoris vultum poténUs».

ejqste jndica próximo toó».
Imbuidos de este precepto, no 

atenuémbs ni la infleencia del pode-, 
ro'sb5 ni las lagrimas del desvalido, 
ni lo horfandad del pupilo, ni los la- 
ino^los de la viuda. La ley, el dere- 
■ha la conciencia son medios úni- 
os resortes para inclinar la balan

za de uno á otro lado.
Después de nuestro estudio, de 

nuestras meditaciones y de haber 
satisfecho nuestra conciencia for
mando en nuestros ánimos una sen
tencia justa, arreglada á los méritos 
del proceso y en consonancia con la 
ley, todavía nos resta otro trabajo 
que nos detiene en la publicación 
de nuestros fallos. Tenemos que fun
darlos.dar la razón del porque de 
nuestras determinaciones, y aunque 
ndéstros razonamientos no afeclen á 
la esencia de aquellos, la sociedad 
hdy acostumbrada á formar juicios - 
de lodo y sobre todo, si las razo
nes que damos no les satisfacen, 
duda de la justicia, rebaja el res
peto que á la cosa juzgada se debe 
y el prestigio de los Tribunales de- 
cae.No se tiene en cuenta, ni la mul
titud de asuntos do que nos ocupamos 
diariamenteni el intrincado laberinto 
de nuestra legislación civil, ni el an
heló do las parles litigantes poraducir 
pruebas innecesarias, ni la confusión 
cod que senos presentan á veces, los 
comprobantes del derecho que se sus
tenta, ni las disposiciones encontra
das que se nos citan, ni por último, 
la premura con que la ley nos obli
ga á publicar nuestras determina
ciones.

Sin embargo, de todo nuestras 
sentencias deben ser para llenar las 
exigeiffias de la sociedad del día, 
modelos"de bueh lenguage, relación 
previa y clara del contenido del pro
ceso, exposición de las leyes que te
mos presentes para^ cada caso, y 
una consecuencia lógica eiodéclina-

ble como resollado de todo, kjue 
forma nuestro pronunciamiento.

Nada hay mas justo ni. m^s .con
forme al espíritu investigador del 
s.glo. qué i5os razón ármenlos nada 
mas desvanece la idea de ‘ Arbitrarie
dad qne pudiera aplicársenos, que 
ese método adoptado con el que da^ 
mos á todos la razón del-por quá 
mandamos lo que mandamos; pero' 
nada hay tampoco mas éntrelenido, 
mas .espueslo á calificación es -desfa
vorables. Los interesados buscan en 
esas relaciones y fundamentos moti
vos de queja délos fallos que le son 
conlraj-ios, la maledicencia censuras 
para desvirtuar el sacerdocio d,e 
que. eslaqos raveslidos, y todas por 
ü 1 timo pueden ponernos en eviden
cia comparando nuestro lenguaje con 
el de otras corporaciones. Por lo 
mismo, no basta al Magistrado la 

-ciencia del derecho, la aplicación 
constante en el estudio de da ley y 
del proceso, el acierto en ' el juimo 
quepronuncia, tiene necesidad no so
lamente do ser justo, recto y atinado, 
sino que.también ha de parece rio asi. 
por todos sus actos csteriores. ,•

Poro Señores, consignemos aqpp 
lo que el público ve en nosolrusi 
hagámosle esta justicia, y con ella 
recompensemos nuestros trabajos, 
nuestros disgustos y la humilde y no
ble esterioridad con que pasamos' 
á la vista de ese otro mundo :llehd 
de oropeles. Se nos cree si, no po
demos dudarlo; justos; irhparciálés; 
rectos, humaros ineorrectible.syf ner, 
les para remitir la influencia d¿l po
deroso y no ablandamos con las lá
grimas del desvalido. Se ven nues
tras ocupaciones, se observa nues
tro modo de visir, no se entra ni se 
puede entrar, en el interior de nues^. 
tros ánimos, pero por la esteriori-
cad deducen que no solamente tra
bajamos y nos ocupamos de los gra
ves negocios de nuestra iuslitucion" 
lás horas que pasamos en el tribu-' 
nal, sino que también llevamos á 
nuestras casas, al paseo, cuando co
memos y basta cuando buscamos el 
descanso en nuestros lechos.

Saben también que podemos equi- 
vo arnos, que nos equivocamos mu
chas veces como hombres sujetos á 
error; digan esto; pero no se añada 
que ha sido por falta ce estudio, de 
aplicBcion y sobre todo, que hemos 
contrariado la ley á sabiendas. ¿Y 
habrá alguno do- nosotros on quien 
pueda recaer la mas ligera sospecha., 
de semejante atentado contra la va
so firme y robusta que . nos sirve de 
pedéstal¿ Con seguridad podemos 
responder que no. Nosotros nos co
nocemos bien unos á otros y no per
mitiríamos manchar nuestra loga con 
la inmunda dul que desgraciadamen
te cayera en semejante defecto.

En nuestra intima conciencia es
tá, que hacemos cuanto podemos, y 
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sobre ludo q^j^^ 11133 deseamos 
que el acierto en nuestros fallos y 
queTa juslicia sea servida cual tlíá: 
misma lo f

Antes de concluir con es-la parte 
de mis observaciones, debo también 
"dejar c msignado un dulo que re- 
¡ve^ el acierto con que la Audiencia 
de.- Aragón ha procedido has ahora 
en sus SenlnutiaSf^, ’ , -

Sabido es que el recurso de ca-, 
sacien establecido en la luv de En/ 
juiciamienlo c.vd, luyo p/r objeto 
entre cú ras‘eos as el de facilitar á las 
partes el medio de alcanzar cumpli
da justicia contra las [egcculorias de 
las"Audiencias, cuando estas infrin
gen la ley. Qae las sentencias del 
Supremo Tribunal de Justina, re
solviendo sobre esos recursos, es el 
único criterio jior el cual hemos de 
juzgar del mayar ó menor acierto 
que en la aplicación de aquella han 
tenido los Tribunales á que revisa 
sus fallos. Esto supuesto, vamos á 
observar una cosa notable. .

De la Audienza do Zw^goza basta 
fin del año 186^. corrida seis des^j 
de que se dtóipi incipm á aquel repurr 
so. uo ha ba*bido¡: mas que una s,en- 
tencia casada,.y uo cniM todo; á la 
vez que do las do o íf o s l territorios 
han Uegado.*en algunas basta el nú-; 
mero de vemlicinco cu el mismo pe

- riedo. Es cierto que Iq s recursos de- 
cididoi por 8-A. han sidOaen ma
yor número en uno y otro caso¿- De. 
la de Zaragoza ha HlUdo en veinte 
y cuatro ocasiones, y de la aludida 
en ciento, veinte; pero siepirre resal
ta la desproporción que hay entre 
el veinte por cicolo respeoUi de la 
una y:el cuatro con relación á la .otra. 
Y esta, misma ¡desproporción con 
poca A&rencia se encúentra en los 
de todas las Audiencias de la pe
nínsula ó Islas/adyacentes con res 
pedo á la de nuestro territorio. Es 
toda vía mas notable,(pi quean al-: 
gunas otras de las mas reducidasi la 
desproporción baya sido mayor,-ob
servándose que-¡as casaciones con 
relación á los recursos 'decididos, 
han subido á casi una tercera pírte. 
No puede decirse pues, que el ma
yor número de negocios^en jas upas 
sea causa desfavorable para la com
paración con la otra. .

He sacado aunque con la pre
mura del corlo tiempo de que| he 
podido disponer, el resultado obte
nido ‘en el periodo á ¡que me refieío 
por los recursos de casación de todás 
las Audiencias; y no looihe tenido 
para anotar la materia sobre que 
dichas casaciones han recaído, que 
fue. mi primer propósito con el fin 
de p^der fijar nuestra consideración 
hacia ella para estudiar con mayor 
celo en ese'oráculo 'dé da ley su ver- 
dadora intdigucocia/ poder desva
necer las dudas que sobre ios punios 
controvertidos pudiéramos tener. Bas-

•x d I 9129 na nva

la. pues la indicación, y acudamos á 
ese arsenal de jurisprudencia donde 

' de seguro encontraremos las1 armas
con que hemos de sustentar nues
tra dekrminacioues en los asuntos 
civiles. '

táigamosiesie ejemplo, procuremos 
s stiner el lugar que hasta boy cor
responde en lo civil á la Audiencia 
do Aragón. Can ti n uemos redoblando? 

' nuestra aplicación, y esperemos con
tranquilidad el juicio delpúbliqo.

! Pero na atribuyamos esos .resuP 
lados soja y esclnsivamenle al p^r- 
sooal dp la .Audiencia que -decidió 
en esas cuestiones: Nosotros po liare
mos rQas¡ quo juzgar entre de-

I reclios alegados en el juicio ]»m 
una y otra parle. Si los razona
mientos se nos esponen con entidad

' y precisión; si, -;$e nos citan con 
oportunidad leyes sobre los ca-

• sos cuestionaidi^, y se nos presen- 
lan las pruebas con buena fé y mas 

¡ conducentes á esclarecer la vordad 
de Iq s derechos.conlroverlidos, puese 
Ira decisión se facilita. A la noble 
clase de: abogadas de Zaragoza, eu- 
y"a ilü.-lranon todos reconocemos, y 
que comprendo perfectamente su.ile- 
ber,’ corresponden en primer lugar

I aquellos resultados. Sin su auxilio 
concienzudo y meditado, sin. su vi
gilancia para profundizar el dere
cho, sin su honradez proverbial para 
no conducir á sus clientes por sen
deros tortuosos en el camino de la 
justicia, los recursos de casación so 
babiau elevado al Supremo Tribunal 
eo mayor número y nuestras sen
tencias fueran menos acertadas.

lie ocnclu do con el deber que 
impone.el arl lúdelas ordenan
zas lUstame ahora cumplir con lo 
que pifeeeplua la Real orden de 17 
de,. Setiembre de 18^5.'

. Por la: breve esposicion que voy 
á hacer de los trabajos mas prin
cipales del tribunal en el año ante
rior notaremos alguna diminución 
en los asuntos civiles.

Se han ■terminado «por sentencia 
definitiva en todo el año 1863, 

pleitos: 35 de meaos que en 
el de 1832: Quedan en poder dn 
los Relatores, 3 para la vista y 1 48 
pendientes de suslanciacion siendo 
los que enlel año anterior quedaron en 
este estado fo>8 y para la vista 11. 
En la parte elimina!, el número do 
causas egeeuloriamenle falladas hasi- 
docasi igualen el año que termina al 
del anterior.’ 3625 nos da por resulta
do el añu 1833,y 3333 ÍJvron las del 
-18G2: En las de reos ausentes y
pendientes de ¿u^nciacion se (djser- 
va la misma proporción. 48 ha ha
bido de aquella/-v 310 están pen
dientes para el año q¡io entra: 306, 
quedaruu el artmiur y 4-2 fueron 
las falladas con reos ausentes.

La Sala de gobierno ha despacha* 
do 397 espedientes y uno la Au-
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dicikia en ' pl-üo. Y la miima Sa- 
Ir^m* .kfrltí ihspeClora penal, ha¡‘ 
instruid j 'BS'-^aPá ‘blrós Unllis in-t* 
dullb^ solítiládcs !é informadas so-> 
bré eHl)s¿al Gidíieróo de S.' Mj- En 
osla úilima parlo la enumeración quo1 
queda h^ha denota el trabajo- do 
la Secretaría Síii icuytf ontondido :-y 
pronto aux¡lio! no se habría obteni
do aquel resultado y con la drbi- 
da esactitud.

Httliljurado y lomado posesión sois 
Sres. Magistrados: 19 Jueces depri- 
méi,\ inslahcia y 5 subalternos se’ 
hah pbsésioinádo de süs respectivas 
plazas. Los números que dejamdg- 
consignado#, nos dan derecho á pre
guntar ¿hemos llenado nuestros de-1 
beres? ¿nuestra aplicación y labo- 
rioddad ha desm recido? Ellos res
ponderán do nosotros.

•El Ministerio fiscal por stf párle' 
cuya ilustración yjalinado juicio nos" 
abre el camiuo por donde nosotros 
seguimos en unos casos y en oíros 
nos pide con la imparcialidad pro
pia de la ley á quien représenla, el 
cumplimiento de elU, con su celo y 
laboriosidad ha contribuido en pri-/ 
merjlérmino al complemento de nuesP 
tras tarcas. También y en no pocas 
ocasiones el Sf. Auditor de Guerra 
nos ha auxiliado siempre con pron
titud á nuestros llamamientos equi
parándose su celo al de cualquiera 
de nosotros.

En la parlo criminal como en la 
civil, la ilustración de los abogados 
ha facilitado nuestras determinacio
nes, su celo por las causas de sus 
patrocinados;' ha correspondido á lo 
que su noble instituto les compro
mete, sin abusar por ello en sus in
formes oíales del tiempo que tan 
precioso nos es, y cpji eso han con
tribuido á que hayamos podido dar 
terminados iodos nuestros trabajos

Restámo hacer mención de otra 
clase cuya especial intervención pa
ra nuestras determinaciones nos es1 
tan necesaria. Hablo de ios relato
res que con su laboriosidad ó intéli- 
gencia nos han propercionado lo» 
medios para resolver con prontitud 
y acierto en la mullilud do inciden
tes con qué. el Ínteres de las parles! 
ó la nécesidadpor sus derechos obs
truye la sustanciacion de los proce
sos; evitándonos con esto como con 
sqs bien relacionados estrados la pér
dida do mucho tiempo que de otro 
modo emplearíamos examinando los 
asuntos por nosotros mismos.

También los Escribanos de cáma
ra han contribuido con sus reláeid- 
^éspuntuá!i-s y exactas á la mas 
ácll y pronta sustanciacion do toda 

clase de negocios. Y hemos visto y 
los procuradores que ademas’ de; 
cütnplir exactamente con los debe-’ 
res de su oficio, en los juicios de 
menor cuantía; usando del deri-cbo 
que la ley concede á las partos, y 

rerfd<íaí Iogilimantente, cx- 
pbófh palaWa al' trrbunab coti^ 
prícisidn y cláfrdad los-'púntos' de ' 
hecho que hemos de tenér presentes 
para el fallo dé aquélIds juK-ios. -•

Portó derhaf; respectó de la Ad-i} 
mihislration dé juilidra :eñ:ngenefal- 
en el territorio de esta Audiencia na
da’ nolablo hay qué- reparar. Sin- - en"1 
torpecímiento alguno que merezca 
llamar la átencióii del Gobierno de 
S;, M. y sin mai’ tétráso en la strs^ 
lanciacion de las causas qóe el in
dispensable, según los casos v cir- 
cunshncia'# especiales de las mismas 
conlinuan- los procedimientos sin' 
otrn obshóuIóS? Y con el' fin de 
que las salas de justicia puedan le- 
ner una inspección mas inmediata y 
conmaydr conócimientó sdbíé los' 
Jueces do primera inslahcia respecto 
á la sustáhciaciort do los procesos 
criminales, se adgharon por la sala 
de Gobierno para principios del afio 
finada, un número de Juzgados pro- 
pnrcionalmenh'iguales á cada una 
do las de jifeliciá) par* quo estas 
conozcan como han conocido de to
das las causas que se instruyen en 
los Juzgados de su inspección con lo 
que el repartimiento Se ha facilitado 
y on lo sucesivo se evitarán lai 
cuestiones de compet’encia' de s¿li á 
sala quo obstruye» el pronto* y espe- 
dito curso de los procesos;

Por últimor aunque ligeramente, 
notaremos la reforma que'han teni
do las salas de Justicia en su párle 
material en el curso del año que ha 
concluido. Ensu decorado todas se 
han vestido de nuevo y elegante á 
par qul serio papel, con lo que se 
les ha dado la decencia dé que care^ 
cian. Y en su capacidad, la tercera 
se haagraridadocon dimensiones bas
tante proporcionadas, habiendo re
cibido la segunda;, eayords luces de 
las que tenia; y sobra lodo se nos ha 
facilitado el' poder oir misa en los 
días festivos que son de trabajo den
tro do nuestra casa,' formando el 
Ocalono que tenemos de frente. El 
exterior del edificio ha qbedadocual 
corresponde y exige la Policía ur
bana.

He dicho.

D. Blas de Briagas, auditor ho
norario de marina. Académico 
Profesor y de número de las de 
Legislación y Ciencias ecle* 
siásticas en la Corte> conde
corado con vahas cruces de dis
tinción, y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Hago saber; Que por el pro
curador D. Cándido Velez, me- 
diarfte poder lbátanle*, se com
pareció con escrito en este Juz

gad», en nueve de Noviembre 
último, á nombre de Doña Ra
mona Gáyan y Frasno, viuda de 
Juan Gimeno, con la calidad de 
usufructuaria de los bienes de 
este, y en los nombres también 
de Doña Manuela, D. Simón, 
D. Gregorio, Doña Magdalena 
y D. Ventura Gimeno y Casano- 
ba, sus poderdantes, vecinos to
dos de esta ciudad, solicitando 
se les declarase herederos ab in
féstalo de D. Santiago Gimeno 
y de Doña Rafaela Casanova, sin 
perjuicio de la viudedad ó usu
fructo de la doña Ramona Gayan 
y Fresno, viuda de D. Juan Gi- 
meho y Casaaova, testamentarios 
de este último, y sin perjuicio 
también de cumplir con lo dis
puesto por el mismo en su tes
tamento ú otra disposición ó co- 
dícilo por él otorgado; y echas 
las justificaciones necesarias con
forme á lo acordado á la presen
tación de dicho escrito, se pro
veyó auto mandando fijar edic
tos en los sitios públicos y de 
costumbre de esta ciudad, é in
sertar otro en el Boletin oficial 
dé la provincia, para que los que 
se creyeran con derecho, ade
mas de las parles que tienen re
presentación en los autos, á los 
bienes relictos por D. Santiago 
Gimeno y Doña Rafaela Casano- 
va, á sus fallécimienlos, se pre- 

i sentasen á deducirlo en este Juz
gado dentro del término de trein
ta dias, pues que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, se 
daria á las actuaciones la trami
tación prevenida por la ley pa
rándoles el perjuicio que hubie
se lugar, con lo cual se cumplió 
en la forma acordada; y finado 
el término de los edictos, ha
biéndose presentado, por dicho 
procurador olro escrito acom
pañando un ejemplar del Bole
tín oficial número 190 corres
pondiente al Jueves 3 del últi
mo finado mes de Diciembre del 
que resulta la inserción del edic 
to acordado, se ha provisto el 
auto que copiado en la parte ne
cesaria es como sigue:

Auto. Por presentado con el 
Bolelin oficial; únanse á los au
tos de su referencia y librease 
segundos edictos á los efectos y 
en la forma prevenida en el ar
tículo 371 de la ley de enjui
ciamiento civil.

Y á los fines acordados, no 
habiéndose presentado otros que 
los ya nombrados,hasta la fecha, 
que pretendan tener derecho á 
los bienes relictos por D. San

tiago Gimeno, y Doña Rafaela-í 
Casanova; se inserte el presente; 
para que los que se crean cofi '
'derecho á los espresados bienes; ■ 
se presenten á deducirlo en estr 
Juzgado en el término de veinte2 
dias, pues que si no lo hicieseti 
dentro de dicho plazo se dará á 
las actuaciones la tramitación 
correspondiente parándoles ■ el 
perjuicio que haya logar.

Dado en Zaragoza á 11 de 
Enero de 1864.—Blas de Brin* 
gas.=Por su mandado, Liborio 
Lorbés. ■ . t

D. AtanasioTuñon, Jaez de pri
mera instancia del Distrito da* 
San Pablo de Zaragosa.
Hago saber: Que en los autos • 

egecutivos pendientes en este 
Juagado por la actuación del que 
refrenda tengo acordado proce
der á la venía de las fincas si
guientes:

Un campo sito en la huerta de 
Velílla de Ebro partida de la Cos- 
terajde cincuenta y dosjanegasde 
tierra lindante por Oriente y Me
diodía con acequia de la Partida, 
por Norte con viuda de Joaquín 
Confínenle y por poniente con 
acequia de las Fronteras, tasado 
en 43,200 rs.

• Un olivar cerrado, partida de 
las Toscas, monte y término de 
dicho pueblo, con 1600 olivos, 
lindante por Norte con viuda de 
D. Pedro Lapuente, por ponien
te con Juan Francisco Telia, por 
Medio dia con Nicolás Continen
te y por saliente con la dehesa 
de Di Ambrosio López y Her
menegildo Continente, tasado- 
en 28,000 rs.

Y un corral y granero en la 
calle Nueva del referido pueblo 
linda por la derecha como quien- 
va á entrar en él, con corral y 
granero de D. Joaquín Loper, 
por la izquierda con casa de la’ 
vitada de Francisco Navarro, y 
por la espalda con camino dé las 
peñas, tasado en 16,000 rs.

Y señalado al efecto el dia 5 
de Febrero próximo á las once 
de su mañana en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la 
calle de Contamina núm. 37.

Y para conocimiento del pú
blico se espide el presente en 
Zaragoza á 11 de Enere da 
1864.=Alanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S., Manuel Ser
rano,

Iwprwta 4e Awtenie
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